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COLABORACIÓN



¿Qué es la Contraloría Social

La Contraloría Social es el mecanismo de los beneficiarios de manera

organizada, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta

aplicación de los recursos públicos asignados a los programas de

desarrollo social.



¿QUÉ ES EL COMITÉ DE 

CONTRALORÍA SOCIAL?



Son las formas de organización social

constituidas por los beneficiarios de los

programas de desarrollo social a cargo de

las dependencias y entidades de la

Administración Pública Federal, para el

seguimiento, supervisión y vigilancia de la

ejecución de dichos programas.



¿Quienes integran el Comité?



Se integra por los beneficiarios del programa

Sus integrantes deberán ser elegidos por mayoría de votos, entre los mismos
beneficiarios del Programa, siendo ellos mismos los encargados de la selección
de los integrantes del Comité.

Todos los beneficiarios tienen la posibilidad de conformar el Comité de
Contraloría Social.



¿CUALES SON LAS FUNCIONES DEL 

COMITÉ DE

CONTRALORÍA SOCIAL?



• Solicitar la información pública relacionada con la operación del programa federal.

• Elaborar informes de los resultados de las actividades de operaión de la contraloría

social realizadas, así como dar seguimiento en su caso, a los mismos.

• Recibir las quejas y denuncias sobre la aplicación y ejecución de los programas

federales, recabar la información de estas y canalizarlas a las autoridades competentes.



Vigilar que:

• Se difunda información suficiente, veraz y oportuna sobre la operación del programa.

• El ejercicio de los recursos públicos para las obras, apoyos o servicios sea oportuno,

transparente y con apego a lo establecido en las reglas de operación y, en su caso, en la

normatividad aplicable.

• Las personas beneficiarias o instituciones beneficiarias del programa cumplan con los

requisitos de acuerdo a la normatividad aplicable.



• Se cumpla con los períodos de ejecución de las obras o de la entrega de los apoyos o 

servicios.

• Exista documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos públicos y de la 

entrega de las obras, apoyos o servicios.

• El programa no se utilice con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos al 

objeto del programa.



• El programa federal se ejecute en un marco de igualdad entre hombres y mujeres.

• Las autoridades competentes den atención a las quejas y denuncias relacionadas

con el programa federal.



CONTRIBUCIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL

• Garantiza la transparencia y la rendición de cuentas

• Favorece la participación organizada de grupos vulnerables,

• Ayuda a mejorar las obras, apoyos y servicios públicos,

• Inhibe la corrupción, la discrecionalidad y el uso político de los programas públicos,

• Combate la corrupción e impunidad,

• Aporta elementos para establecer estrategias de fiscalización,

• Vinculación con otros actores para el logro de resultados,

• Fortalece los vínculos de confianza entre el gobierno y sociedad y

• Promueve mecanismos para atender las demandas sociales de manera organizada.



DOCUMENTOS NORMATIVOS

ESQUEMA DE
CSLos documentos normativos de la Contraloría 

Social sirven para planear y operar a las 

actividades de Contraloría Social, así como 

generar acciones de vigilancia y seguimiento a 

los recursos autorizados de los programas 

sociales. Asimismo, éstos son elaborados por 

la Instancia Normativa (IN). GUÍA OPERATIVA

PROGRAMA 
DE TRABAJO



ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ



ANEXO 2: ACTA DE SUSTITUCIÓN DE INTEGRANTE DEL 
COMITÉ



ANEXO 3: MINUTA DE REUNIÓN DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL



ANEXO 4: INFORME DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA
SOCIAL
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